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CARÁTULA DE VERsIÓN PÚBtIcA

Área quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Número de contrato: IMPE-AD-1 9-2023

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la confiorman. Número de folio de
Credencial para votar (lNE), página 2

Fundamento legal. Número defolio de Ia identificación (lNE), en la página de internet del tnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lrrstitutc

ry¡i.,Sl3.Li]eilg¿L_l[E_:.lnstituto Naqional Eiectoral), la cual contiene diversa información que en
su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el

número de folio o número OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), contenido en el contrato.
Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano
titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo
electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo
CTlOOZl2O23, 04 de abril de 2023.
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ffiffiffi CONTRATO DE ADQUISICION ES

lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. IMPE.AD-19-2023

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IA,IPE.AD-19.2023, QUE CELEERAN POR UNA PARTE Et INSTITUTo
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIo GoNzÁLEz vItLAsEÑoR, EN su
CARÁCTER DE D¡REcToR, A QU¡EN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ ,Er tNsTtTUTo,, y poR oTRA pARTE Et c.
ARMANDO LEóN ESPARZA RUBIO. A QUIEN EN tO sucEslvo sE tE DENoñAINARÁ "Et PRoVEEDoR", Y AcIUANDo DE
MANERA CONJUNTA SE tES DENOiATNARÁ COMO "LAS PARTES", TAS cUAtEs sE §UJBAN AI TENoR DE tAs SIGUIENTE§
DEcLARActoNES y clÁusu rAs.

DECTARACIONES:

I. DECLARA "Et INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiql
delEstodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VIILASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director det lnstituto
Municipol de Penslones, con nombromienfo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol. el UC.
MARCO ANTONIO BONlttA ilENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Proteslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frqcciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstilulo Munícipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ Vltl.ASEÑOR, en su corócler de Director,
tiene los focullodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcíonomienlo del orgonísmo.

1.4. Que "EL INSTITUTO' tiene por objeto oforgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores olservicio
del Município de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnslituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P.314]4, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del
Poder Eiecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 73 frocciones ly llde lq Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrofoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 7l y 72 frocciones I

y ll de su Reglomento, outorizó el procedimiento de controloción en lo modolidod de Adjudicoción
Directo, o fovor del C. ARi,IANDO tEóN ESPARZA RUB|O, relotivo o lo ADQUtStCtóN DE EeUtpO E

INSTRUMENTAT A,IÉUCO Y DE LAEORATONIO ADQUISICIóN DE EQUIPo E INSTRuñAENTAI MÉDIco Y DE

IABORATORIO Y ARRENDAI IENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUI ENTAI toly como se ocredito con el
octo de eso mismo fecho suscrito por el Comité.

1,7. Que el presente conlroto seró cubierlo conforme o lo disponibilidod presupuesloldel Ejercicio Fiscol2023,
con recursos propíos, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienlo en lo S.O.2A/2022,
lolcomo se señolo en eloficio SRIA/AT/413/2022y eloficio IM/1876/2022, emitido porTesorerío Munícipol,
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los
obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presente instrumento.

I.8' Que "EL PROVEEDOR" ofrece los meiores condiciones poro el lnstitulo bosóndose en crilerios de economío,
eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod. honrodez y lro nsporencio

{
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-L.- VALIDADO

DE ADeursrcloilEs r{o., pE-AD.rr.2o23, cE.EBrADo por Er. rNsTrTUro r ui,crpAr. oE pEr{sroNEs [1.,¿-rF' = 
D€,:r.1T:nto

-l;r¿:;'R 
irAióó'r-¡6ii riái-nzl ruuo, cErEuADo El 30 DE DrcrEr^B¡E DE 2022. *3;¿;;y Juridico

"2022, Año delCenlenodo de lo llegodo de lo Comunídod Menonilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h., Teléfono Directo 1072), http://www.municipiochihuohuo.gob.mx
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. tMPE-AD.l r-2023

II. DECTARA'ET PROVEEDOR'':

ll.l. Que el C. ARMANDO IEóN ESPARZA RUBIO es de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, en pleno
ejercic¡o de sus derechos y que tiene copocidqd iurÍdico suficienle y bostonte poro obl¡gorse en los

términos del presente conlrolo.

11.2. Que se idenlifico con Credenciol de Elector expedido por el lnsliluto Nocionol Eleclorol con Folio número

11.3. Que enlre sus oct¡v¡dodes se encuentron lo compro venlo de moteriol de osteosínfés¡s y endoprótesis. por
lo que cuenlo con ¡os oulorizociones necesor¡os de los outoddodes compelentes y los recursos f¡noncieros
y lécnicos necesorios, personol técnlcomenle colificodo, osí como el equipo. moleriol y henomiento
requeridos poro cumplir con el objeto del presenfe controlo, ¡o que le permile goront¡zor o "E[ INSTITUTO"

el cumplim¡enlo de los obl¡gociones confroídos en el presenle

11.4. Qué su domicilio fiscol es el ubicodo en coll. Cerqdo de lo Cfuces No.7106, colonio Cqmpéslrc
Woshlngfon, C.P. 3t 125 én lo cludod de Chlhuqhud, Chihuohuo, mismo que señofo poro oi y recibir todo
lipo de notificociones y documentos relocionodos con el cumpl¡menlo y ejecución objeto del presente
controto.

11.5. Que se encuentro registrodo onle lo Secreforío de Hoc¡endo y Créd¡to Público con clove de Reg¡stro
Federol de Contribuyenfes EARA87052óM86. y que o lo fecho se encuenlro ol con¡en'te én el pogo de sus

obligociones fiscoles y en moleric de seguriCcC sociol conespondientes.

ll.ó. Que se encuentro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Iromlla No,416 y de Proveedof No. 107ó3. comprometiéndose o reolizorsu regislro poro el oño 2023 dentro
del primer mes del oño.

11.7. Que cuento con comprobonte de oviso de func¡cncmiento No. tt330I50680932 y cumple con los

requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, lineomienlos o
requis¡tos de operoción emilidos por lo Comis¡ón Federol Poro lo Protección Contro R¡esgos Sonilorios,
Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normofiv¡dod oplicoble.

11.8, Que cuenlq con los recursos finoncieros y técn¡cos necesorios, personol lécn¡comenle colificodo, osí
como conocinl¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lq qdqu¡s¡c¡ón de los bienes de¡ presente conlroto, ¡o
que le permite goronlizor o "Et INSIITUIO" elcumpl¡mienlo de los obligoc¡ones conlroídos en elpresenle.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por ¡os ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y Controlqción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuqhuo, por lo que cuento
con lo legilimidod poro suscrib¡r el presenle.

ll.I0.Que decloro boio proles'lo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controto y los requis¡los que
se esloblecen en él m¡smo y en lo colizoción respectivo, osí como lombién se obligo o llévor o cobo su
cumpllmienfo de ocuerdo o lo esfoblecido en los m¡smos, osí como con Io demós normol¡vidod que
conespondq.

rr. url,tAnAN !A) rAñtt)

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se osienton y concunen
o lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, vio¡eeckr, enor, Ies¡ón o-
cuolesqu¡ero olros vicios en su consentimienlo, obl¡góndose ol tenor de los siguienles: .- E-- Vlt tOaOO

[N¡'f¡i organamento
cOilT¡ATO OEADOUISICIONÉS ¡¡o. ürPE-AD.l9-2023. CELE¡¡ADO POr Í INSTITUIO MUr{lClPA I DE PEllSlOliES ¡!*j,-1-¡ lurid(o

y ELc. alt ArDo LEóN EspAtza tulto. cEtEttaDo Et 30 Dt DtctEflltE oE 2022.

''m22, Año delCenlenorio de lo lléoodo de lo Comunidod [{enoniio o Chihuohuo"
Colle Rio seño No. I l@. Coloñio Alt¡edo chóve¿ chihuohuo, chih-,Ieléloño Dieclo (072), hfp://www.municipiochihuohuo.gob.mx

1

/

J



ffi@ffi CONTRATO DE ADQUIS]CIONES
lnstituto
Municípal de
Pensiones

NO. iMPE-AD-19-2023

CtÁUSULAS:

PRli,tERA' OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los férminos y condiciones de esie instrumento 'EL INSTITUTO", odquíere de
"EL PROVEEDOR". o lrovés de un controto obierto, los bienes consistentes en EQUIPO E INSTRUi,IENTAI ¡l ÉDICO y DE

TABORATORIO ADQUISICIóN DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDIco Y DE tABoRAToRIo Y ARRENDAMIENTo DE
EQulPo QU¡RÚRGICO E |NSTRUiñENTAL, en lo modolidod de onendomiento sin opción o compro, según
conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que requiero "Et INSTITUTO" poro sus
derechohobienles. en los términos y condiciones de este inslrumenlo y de ocuerdo o lo esloblecido en lo
cotizoción respectívo, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCIóN CANTIDAD
MíNIMA

CANTIDAD

^ 
ÁxrMA

I
Equipo e instrumentol médico y de loborotorio odquisición
de equipo e inslrumenlol médico y de loborotorio $880,000.00 $2',200,000.00

2 Anendomiento de equipo quirúrgico e instrumentol $200,000.00 $500,000.00

En rqzón del objelo del conlroto, es difícil delerminor con precisión los moterioles e insumos o vtilizor en los
intervenciones quirúrgicos, por lo que los moteriqles serón cotizodos en el momenlo, y se entregorán de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA.' MONTO. Poro lq odquisición y onendomiento de los bienes señqlodos en lo clóusulo onferior, se
estoblecen los siguientes montos:

o Poro lo Portido nÚmero I el monlo mínimo o controtqr seró de S880,000.00 (OCHOCTENTOS OCHENTA MtL
PESOS 00/100 M.N.) y un monto móximo por lo contidod de §2'2OO,OOO.0O (DOS MTLLONES DOSCTENTOS ,r,ltt
PEsos 00/100 M.N.), contidodes que incluyen el impuesto ol volor ogregodo.

. Poro lo Portido nÚmero 2 el monlo mínimo o controtor seró de §200,000.00 (DOSCIENTOS Mtt PESOS 0O/IOO
M.N.) y un monto móximo por lo contidod de §500,000.00 (QUIN|ENTOS i tt PESOS OO/'|OO m.N.),
contidodes que incluyen el impueslo olvolor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolqdo, "IAS PARTES" convienen que el presenle controto se celebro o precios fijos. por lo gue
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respeclivo, los cuoles no combiorón duronle lo vigencio
del presente confrolo.

TERCERA'VIGENCIA. El presente conlroto tendró uno vigencio del0l de enero de 2023 ol 3I de dlclembre del
2023, hosto que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o enlero sotisfocción de "EL INSTITLIO", solvo
que se determine lo lerminoción onficipodo del mismo.

CUARTA"' ONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregqdos de conformidod con lo siguiente;

El equipo e instrumentol solicitodo se enlregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo entrego de
lo Orden de Compro respeclivo, solvo que "Et INSTITUIO" determine un plozo distinto en coordinoción con
"Et PROVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del controto.

Los bienes deben opegorse estriclomenle o los especificociones, descripciones, presentociones y demós
corocterísticos señolodqs en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respectivct y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomenlorios y odministrotivos oplicobles- Í'.--- vartoaoO

,,'l'i= D(i¡'timfnto
COfr¡IRATO DE ADQU,stcloNEs t{o. t¡lApE-AD-l 9.2023, cEt E¡RAD9 poR Et tNslTuro tuilrctpAt DE ptNstoNEs rs;;i.'".;-..',': JurrÓr(o

y Et c. Am ANDo t¡óx tsperz¡ tulto, cElErlADo Et «¡ DE DtctEMBReoÉ.la2:L

1

x
I

2.

'n22, Año del Centenorb de lo llegodo de lo Comunidod 
^rercn¡lo 

o Chihuohuo"
colle Rfo séno No. I I m, Colonio Alfredo Chóve¿ chihuohuo, Ch¡h., felélono Díreclo {072}. hflp://ww.munic¡p¡ochihuohuo.gob.mx
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES
instituto
Municipal de
Pensiones

NO. IMPE-AD-I9-2023

3. Lo enlrego de los bienes odquiridos se reol¡zoró de conformidod con lo sol¡c¡todo por "E[ INSTIIUTO" en lo
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "Et INSITUTO". mismo
que podró rechozor y devolver cuolqu¡er b¡en que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuenlre doñodo, sin esterilizor u olro circunsloncio que le hogo ¡nut¡lizoble.

4. E¡ equipo e inslrumentol seró entregodo de conform¡dod con los especificoc¡ones requeridos,
debidomenle empoquetodos, en su cojo o piezo oíg¡nol según conespondo y con los monlenimienlos
respeclivos que conespondon y que goronticen su odecuodo funcionomienlo. Los empoques del equipo
e inslrumentol deberón identificone de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomenlo de lnsumos pqro lo Solud, lineomienlos o requisilos de operoción emitidos por lo Com'tsión
Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro Riesgos Son¡lorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normot¡vidod
opl¡cqble.

ó. §i "EL PROVEEDOR" no reolizo lo enlrego de ¡os bienes en el plozo y con los condic¡ones señolodos. seró
focullod poleslotivo de "EL INSTITUTO" lq oceploc¡ón o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
lendró por concelodo lo Orden de Compro, y "ll, INSTIIUTO" podró odqu¡rir con cuolquier otro proveedor
elproducto follonle, penol¡zondo o "Et PROVEEDOR" con elimporte totolgostodo.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédllo por "EL PROVEEDOR" o fovor de
"Et lN§TIIUTO" der¡vodos de lo rev¡s¡ón de lo focturoc¡ón que reot¡ce "E¡. INSTITUTO".

7. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"Et PROVEEDOR", osí como el oseguromiénlo de los bienes, hosto que eslos seon recib¡dos de
conformidod por "Et lNSI|ÍUIO".

8. Elequ¡po e inslrumentol deberón encontrose debidomenle esleril¡zodos por cuenlo de "Ef PROVEEDOR". y
de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devolución s¡n costo
odicionol poro "EL lNS|ITUIO'.

?. "Et PIOVEEDOI" deberó entregqr junto con los bienes: copio de lo Orden de Compro en lq que ¡ndique el
número de piezos, descripción de los bienes y precios unilorios y lololes respecl¡yos.

I0. Los precios ofertodos por "El P¡OVEEDOI" deberón opegorse juslo, exoclo y cobolmenle o los
especificoc¡ones y cond¡ciones esloblecidos en lo orden de compro y en lo cot¡zoción respeclivo.

I l. Si duronle lo v¡genc¡o del presenle controlo, se llegoró o presenlor uno s¡tuoción que requiero lo
ut¡lizoc¡ón de mós o menos moleriol, equ¡po o serv¡cios o los requeridos en lo Orden de Compro, 'EI ,

PROVEEDOR' se compromele o reol¡zor el qjuste respectivo en lo focturo conespondienfe previo I
volidoc¡ón y outorizoción por lo Coordinoción de Servic¡os Subrogodos o el personolque el "Et INSTIIUIO':I
designe poro lolefecro. 

U
I2. "EL PROVEEDoR" se compromete o reolizor los occ¡ones que seon necesorios poro que lq enlrego de los

bienes que le seon requer¡dos. se goronl¡ce su coneclo funcionomien'lo, poro proporcionor un serv¡cio
seguro con colide¿ colidod y efectiv¡dod necesorios poro elcumpl¡mienlo de lo contütlqo.-

._ =:__ VALTDADO

[1...,_¡f I ocoanamento

coNTlaTo DE aDoustcro ts rio. rMpE.aD.I ?,2023. cftEltaDo po8 Et tNsT¡TuTo MüNtctp tDEpEls¡oNEs
y Er c. atffarDo tEóÍ{ Esp^¡i^ RU!to.cEtEltaDo Et 30 DE DtctEM¡lE DE 2o2¿

K

luridi(o

.m22, Ano delCeñleñolió de lo llegodo de to Comuidod ñl€nonito o Chihudhuo,
Co le Río seño No. I l@, Colonio Allredo chóvez. Chihuohuo, chih-,Ieléfono Direclo {072), hllp://www.muñ¡cipióchihvohLro.gob.mx

5. El equipo y/o inslrumenlol conespondiente deberó contener impreso lo coducidod del produclo, lo cuol
no podró ser menor de doce meses contodos o port¡r de lo fecho de lo recepc¡ón del produclo en el
lugor de enlrego.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE.AD -19-2423

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuql, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "EL

INSTITUTO", según conste en el contro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con
los reguisilos fiscqles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los

moterioles solicitodos: orden de compro, número de fqcturo, fecho, descripción, costo unítorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionie cheque nominolivo o fovor de "EL PROVEEDOR"

en los oficinos de "EL INSTITUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvezde esto
ciudod C.P.314'14, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien. podró
reolizorse medionte tronsferencio eleclrónico, según los dotos proporcionodos por "E[ PROVEEDOR" o "EL

INSTITUTO".

SEXÍA.- GARANTíAS. "EL PROVEEDOR" se obligo onte "EL INSTITUTO", o presentor o mós tordor dentro de los 10 díos
siguientes o lo firmo del controlo, los gorontíos siguienles:

A. GARANTíA DE CUMPilmIENTO.- "EL PROVEEDOR", gorontizoró el fiely exocto cumplimiento de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, mediqnle pólizo de fionzo en monedq nocionol emilido por uno
lnstitución Afionzodoro legolmente outorizodo. ocreditodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuqhuq, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslitución
Boncorio o fovor del lnslituto Municipol de Penslones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol10% del monlo totol móximo odjudicodo, sin incluir el
lmpuesio ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuello uno vez que el confroto hoyo sido cumplido en
todos sus términos, o entero sotisfocción de "E[ INSTITUTO".

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEL SANEAMIENTO EN CASO DE EV¡CCIóN, VICIOS OCUITOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y LA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obligo o gorontizor, el sqneqmiento poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los

doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnslitución Afionzodoro legolmente outorízodo, ocreditodo y

domlclllqdq en el Eslodo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL

PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstituto Munlcipol de Pensiones
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un ímporfe
equivolenle ol l0% del monlo totol móximo odJudlcodo. sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigenle duronte los 3 meses posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes o ol
concluir lo prestoción del servicio.

"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos

Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poclodos.
Cuondo 'E[ PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso juslificodo.
Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo contrqctuol.
Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisión de controto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionolol monto de los obligociones incumplidos.

>.-- -.-
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tmPE.AD-l ?-2023

SÉnl¡lt¡"- ltlOotRclCtOl,ltS. El presente controlo podró ompliqrse, m¡entros permonezco v¡genfe, respeclo de los
bienes, obielo del presente ¡nslrumento. de conform¡dod con Io estoblecido en el ortículo 88 de lq Ley dé
Adqu¡siclones, Arendomientos y Controtoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo, siempre que el monto tolol
de d¡chos modificoc¡ones no rebose en conjunlo, el 30% ltreinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes
estoblecidos orig¡nolmente en los mismos y el prec¡o de los bienes seró ¡guql ol poclodo originolmente.

En el supueslo de que el presenle conlroto se mod¡fique, "Et PROVEEDOR'se obl¡go o modificor lqs gorontíos de
cumplim¡ento y de los defeclos, v¡c¡os ocultos y doños del b¡en, osí como cuolquier otro responsob¡lidod en que
hubiere ¡ncunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Sexlo, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolqu¡er modif¡coción ol presenle controto deberó formolizorse por escrito por porte dé "E[ INSIITUTO", Ios
instrumenlos legoles respéct¡vos serón suscrilos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el controto o que los
susl¡tuyo o esté focultodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refierqn o prec¡o, onl¡cipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que impl¡que otorgor cond¡c¡ones mós venlqjosos o un
proveedor comporodos con los esloblec¡dos orig¡nolmente.

OC[AVA"' PENA CONVENCIONAL En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los b¡enes o lq prestoción del
serv¡cio objeto del presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ofÍculo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que elóreo requirente descontoró del pogo de Io focluro mensuol un
I % {Uno por cienfo), oplicondo noto de crédito, en los siguienles supueslos:

l. Atroso ¡njustificodo en lo entrego de los bienes o lo presloc¡ón del servicio, o no se presle en el lugor o
formo indicodos, odemós, en cqso de hober resullodo necesor¡o, el óreo requirente desconloró odemos
el costo ol que fue odqu¡rido con un proveedor dist¡nlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolifíque med¡onle qviso de
.ET INSTITUIO".

Los peno¡idodes §e oplicorón hoslo llegor ol l0% {D¡ez por ciento} del monto lololdel conlrolo. que conesponde o
lo goronfío de cumplímienlo de controto, no deb¡endo excéder del monto de lo citodo gorontfo.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convenc¡onol hosto el lO% del monto tolol móximo del conlrolo, o por
cuolqu¡er otro couso de incumplimiento, "EL lNSflIUIO' podró optor por lo resc¡són odm¡nistrot¡vo del controlo en
férminos del ortículo 90 de ¡o Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Serv¡cios del Btodo de
Chihuohuo y odemós hocer efect¡vo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez "E[ PROVEEDOI" oulorjzoró q "El, INSTITUTO" o descontor de lo focturo respeclivo, los conlidodes que
resulten de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir q "Et PROVEEDOR", obl¡góndose o
presentor el documento fiscol conespondienle y de no enlregorlo ,,EL lNST|T UTO" podró rete n BréfI&rg-o respectivo.'

,- É.= vALlDAoo
[.[¿'.]fu o'0"n"''nto

r

CoNTRATO DE 

^DOU|íC¡OI¡ES 
¡ó- rMtE-AO-19. 2023. CETEITADO PÓ¡ Et INSI|IUTO rÁUNtCtPAt O¡ PEr{SrOriES lc!v-r-3

Y Et c. auur¡Do lEó¡i¡ Espa¡zA tullo, cELEttaDo Et 300E DtctÉt¡¡tE DE ro22

"2022, Año del Cont.nor¡o dé to ttegodo de to Comunidod Meñoñiio o Ch¡huohuo.
Colle Rlo §eno No. llm, Colooio Al,redo Chóvez, Chihuohuo, Chih., feléfono Directo {O/2), hltp://ww.r¡uñicipiochihuohuo.gob.mr

.luridi<o

lnstituto
Municipal de
Pensiones

Uno vez cumPlidos los obligociones de "El, PROVEEDOR" o sot¡sfocc¡ón de "Et INSTITUTO". previo petición de "EL

PROVEEDOR" porescrito,'El, lNSfllUTO" procederó o exlender lo constoncio de cumplimiento de los obligociones
controcluoles poro que se inicien los trómiles poro lo conceloción de lo gorontío de cumpl¡mienlo del controto,
en cuonlo o lo goronlio de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y perju¡c¡os y col¡dod de
los servicios, "EL PROVEEOOI" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el per¡odo de vigenc¡o de
lo goronlío.
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Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros molivodos por cqso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo impuloble o "E[
PROVEEDOR".

Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL INSTITUTO" detecto gue "EL PROVEEDOR" realizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos. "EL PROVEEDOR" deberó de reinlegror ol "EL INSTITUTO", los contidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo pqro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

NOVENA.- RESCISIóN. "Et tNSTITUTO" podró rescindir odministrotivomenle este controto en coso de incumplimienio
de los obligociones o cqrgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol supuesto, "EL

INSI¡TUTO" horó efectívo lo goront'ro conespondíente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este conirolo de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente el objelo del presente conlroto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injusfificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegir los defícíencios delecfodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuqndo "Et PROVEEDOR" incuno en folfo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperíencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod. y otros, "Et PROVEEDOR", ofecte o lesione elinterés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no entregue los goronlíos estoblecidos en el presenle conlroto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este instrumenlo.

lndependienfemente de lo terminoción o rescisión del conlrofo onles referido, "Et PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controfo. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su

coso estime convenienles poro dichos efecfos.

DÉCl^ A- RESPONSAB¡LIDAD.- Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue bienes que no cumplon con lo
normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios. "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "E[
INSTITUTO" los importes que hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de lo focturoción que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este inslrumenlo.

oÉCIml pnlmfnl- ffnmlulClótt lnflClplol. "EL INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomente et
presenie controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "E[ PROVEEDOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Lc)¿-de Adquisicionef

{

Anendomientos y Co ntrotoción de Servícios delEstodo de Chihuohuo. 
-"9- 
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oÉclma secuHoe.- nespoxsl¡tt ot eomruslnan v vrnrncen vlclnn ¡t cu¡vtptuvu¡tno ort cotrnato. poro
efeclos del presenle conlroto, "EL lNSTITUTO", supervisoró lo entrego de los bienes objeto de este controto, o fín de
gue seon entregodos conectomente, nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P.
MARíA GUADATUPE AGUILAR ARMENDÁRIZ, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles del tnstituto Municipot
de Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumento, de ocuerdo q lo
estoblecido en el orlículo 83 del Reglomenio de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de
Servicios delEstodo de Chihuohuo.

En coso de que "Et INSTITUTO" detecle, con molivo de lo supervisión qntes mencionodo, que lo odquisición de los
bienes se reolizo con especificociones distinlos o los esloblecidos en esle controio o lo cotizoción ofrecido por "EL
PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrotivqmenle el controto,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisicíones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilile lo comunicoción con "EL INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los bienes y el servicio de suministro. Designondo en esle octo o:

NOMBRE TErÉroNo CORREO ETECTRÓNICO

Armondo León Espozo Rubio ó14 184 48 03 oespotzo.promedico@gmoil.com

DÉcliIATERCERA.- RESPONSABILTDAD IABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción toborot
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "E[ PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos. de los obligociones potronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otrq índole, respecfo de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
lronscunon los plozos de prescrípción respeclivos. de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo.
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre Io Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
oplícobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E[ INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su conlro o en contro de "EL INSIITUTO' por lol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "Et INSIITUTO" como potrón solidorio o sustiluto.

Por lo lonlo "E¡. PROVEEDOR" como "Et INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle, de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol,
en molerio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, direclo o indireclo, que por rozones de lo
ejecución de esle controto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocqsionose lo molestio o su confroporte ol pogo de doños y perjuícios que se ocosionose por esto couso.

oÉclml cunnta.- coNrlorxcleuolo. "Et PRoVEEDOR" se obtÍgo o guordor y montener lo confídencíolido

:?,* ::::9::lrolo, de lo ínformoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que ,."" "or"*Xi:tpor "EL PROVEEDOR".

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos que tengon occe
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "E[ PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos confrotos o convenios de confidenc¡olidffiin-de que sus .
empleodos, representonles, osesores o subcontrolistos protejon lo informoción confidenciol. ,- 

== 
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Así mismo, se obligo o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe
lo estipulodo en eslo clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lololmente lo informoción
de lo que pudiero llegor o tener conocimienio, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro elercifor los
occiones legoles que pudieron resultorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro profeger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presenfe controto, incluyendo, los sistemos, técnicos,
métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en el desempeño del objelo del conlrolo. es propiedod de 'EL INSTITUTO".

"LAS PARIES" convienen gue lo vigencio de los obligociones conlroíCos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del coniroto, serón
closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuqhuo osícomo en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "IAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonlo odminislrotívos o.iudicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclrnl oulNrl- avlso or pnlvacloao. "Et lNsTlTUTo", do o conocer o "E[ pRoVEEDOR', et siguiente ovíso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "E[ PROVEEDOR" que el "Et INSTITUTO", cuenlo con un sislemo de dqtos personoles y que los dolos
obtenidos en virlud del presente controto, son poro efecto de ejeculor los occiones necesorios poro su
suscripción, por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo víobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo conlinuidod del trómife que conespondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines
mencionodos, por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOR"
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo. los dotos penonoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de 'Et INSTITUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo dellnslitulo Munícipolde
Pensiones en cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municípol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus
funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y portobilidod
de Dotos Personoles. osí como negotivo ol trotomiento de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-20.|-ó8-00 exlensión ó259, coneo electrónico unidqd.tronsporencio@impe.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.ptoloformodetronsporenclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publico
lo dirección electrónico www.lmpeweb.mplochlh.gob.mx.

dos en el portol del lnsliluto Municipol de Pensiones, en
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y Et c. AR¡\^ANDo r¡ót rsp¡t¡¡ Rulto, cEtEBRADo Et 30 DE DlctEMEtE Dllrlzz
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CONTNATO DE ADQU]S]CIONES
lnstituto
Municípal de
Pensiones

oÉclme sexra.- o¡n¡cxos o¡ pnoplrolo lrurB¡cruru. "EL PRoVEEDOR" seró et único responsoble y por tonlo se
obligo poro con 'EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con motivo de lo presloción del servicio, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod infelectuqlo reservodo o nível nocionolo internocionol.

Por lo onterior. "EL PROVEEDOR" monifieslo en este octo bojo protesto de decir verdod, no enconirorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

oÉclml sÉpnml- n¡coxoclmle¡¡ro comnnCrual. "tAs PARTES" convienen expresomente que o to firmo det
presente controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquíer olro negocioción, obligoción. o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

oÉc¡ml ocrlvl- CrS¡ótt o¡ cONrnarO. "tAs PARTE§" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porle.

DÉCUtlA NOVENA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS
PARTES" conlroe por vírlud de lo suscripción de esle controlo monifíeston que ocluorón como entidodes
totolmente independientes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometero lo otro
en convenio o controio olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su
controporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente instrumento deberó inlerpretorse en el senlido de que "LAS
PARTES" hon conslituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se con.iunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

VIGÉS|^,IA"- NOT¡FICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copitulo de "DECLARACIONES" del presente conlroto.

V|GÉSIMA PRIMERA.- RESOIUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpreloción y cumplimienfo del presente controto, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "IAS
PARTES". en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienfo de concilioción previsfo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientosy Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y
en su defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Juslicio Administrotivo del
Eslodo de Chihuohuo.

vlcÉsll^A SEGUNDA.- tEGl§tAClóN APtlCABtE.. "LAs PARTES" poro el cumptimiento det presente controto, se
obligon o sujetorse o los lérminos, lineomienfos. procedímientos y requísitos que se esfoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉsli,tA IERCERA- JURI§DlCclóN Y coñ^PEfENctA. "LAs pARTEs" monifieston que en esie controto no existe
ningÚn vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezq del presente instrumento
legol, "[AS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los fribunoles con competencio en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conespoñdé6p-án rozón de sús
domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso. rr += VALIDADO

tijtj'J-Él = oepanámento
CONTRAIOOEAOQUISICIONESNO._ÍMPE-AD-lt-2023,CEIECRADOPOtEtINSTITUÍO^ UNlClPAtDEPENSIOI{Eara¡r--.+ luridicoy Er. c. Am At{Do rtót rsparza RUuo. cEtE¡tADo Et 30 DE DtctE,tlt!¡e}É:rl2z. *2ñté
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto
Mudicipol de
Pensiones

LEíDO QUE tuE Et PREsENTE coNTRATo, y ENTERADAs LAs pARTEs DE rAs oBLtGAcroNEs euE poR vtRTUD DEL
MISMO CONTRAEN, tO TIRMAN DE CONTORMIDAD EN tA CIUDAD DE cHIHUAHUA, cHIH., Et DíA 30 DE DIcIEMBRE DE
2A22.

Et

VItIASEÑOR

JETA

"Et PROVEEDOR"

LEóN ESPARZA RUBIO

c.P. sltvrA v
SUBDIRECTORA

CONTRATO

ING. JUAN

c.

c.P
DE

rr- --='=
DE pENsroNEs U-l¿,rr,r=
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Y ELC. ESPATZA CETEBRADO Et 30 DE DICIEMBRE DE 2022.


